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RAD No. 2018-00255-00. 
EJECUTIVO SINGULAR TERMINADO. 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso 
informándole que el otrora integrante de la parte ejecutada ABIGAIL ANTONIO 
SIERRA SANTOS, confiere poder a un profesional del derecho, y este a su vez solicita 
la devolución de los depósitos judiciales descontados del salario percibido por aquel, 
luego de la terminación de esta contención. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, mayo 26 de 2021. 

 
MARCELA MARÍA RIVERA MACÍAS 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, veintiséis 
(26) de mayo de Dos Mil veintiuno (2021). 

 
En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que efectivamente mediante 
Providencia adiada dieciséis (16) de agosto de dos mil diecinueve (2019), se dispuso la 
culminación del presente litigio por Pago Total de la Obligación, y el levantamiento de 
las medidas de aprisionamiento ordenadas, contra la parte ejecutada ABIGAIL 
ANTONIO SIERRA SANTOS.  
 
Ahora, el sujeto pasivo de la acción civil otorga poder a un Profesional del Derecho para 
que lo represente en esta contención, y éste, en ejercicio del mandato conferido solicita 
la devolución de los depósitos judiciales descontados del salario en la proporción legal 
percibida por el otrora ejecutado; como quiera que está facultado para recibir, se 
dispondrá lo propio, y de conformidad con el Inciso 2º, Articulo 74 del Código General 
del Proceso, se le tendrá por tal. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Hágase entrega previo endoso e identificación al apoderado judicial del 
otrora integrante de la parte ejecutada ALBERTO EMILIO RIOS HERNANDEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía. No. 92.538.275 de Sincelejo, T.P. No. 266. 764 
del C.S.J., con facultades expresas para recibir, del Título de Depósito Judicial N°647410 
de fecha 21/04/2020 por valor de CUATRO MILLONES VEINTITRES MIL TRECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 4.023.348,00.) 
 

SEGUNDO: Téngase al Abogado ALBERTO EMILIO RIOS HERNANDEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía. No. 92.538.275 de Sincelejo, T.P. No. 266. 764 

del C.S de la J., como Apoderado Judicial de la otrora parte ejecutada ABIGAIL 

ANTONIO SIERRA SANTOS, en los términos y para los efectos a que se contrae el 

poder conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 

 

 

 
 

ESTADO No.:  69 

FECHA: 27/05/2021 

SECRETARÍA 



 

DCA 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3e5925e0e9848e4d273bf3e01b346ed06277e2a8a4c3584edaab6205667a9ef3 

Documento generado en 26/05/2021 08:04:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


